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ORDEN de 28 de '101'iembre de 199J por la que se dispone
la publicaCión para general conocimiento .v cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de io Conten
cioso-Adminisfrafil'o de Valladolid del Tribunal Superior
de JustiCia de Castil/a l' León, en el recurso contenciosa.
aúlIIlJ1isfratil'O 1.0281/99U. proJllo1'ido por d011a Ceiia
Hemál1de:: A/mn.'::.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid
del Tri~unal Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado
senten~Ja, con fc~ha 7 de octubre de 1991, cn el recurso contencioso
admllllstratlvo numero 1.02;8/1990 en el que son partes, de una, como
dl.'mandante doña Celia Hernández Alvarez. y de otra, como deman
dadn la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de! Ministerio
para l~s Administraciones P(¡blic~s- de fecha 28 de junio de 1990. que
(kscstlmaba el recurso de alzada Interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad NaCIOnal de Previsión de la Administración Local de fecha
28 de marzo de 1990. sobre prestación de orfandad.

La p~ne- dispoSItiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando la pretensión deducida por dona Celia
Hernandez Alvarez contra la Administración del Estado, anulnrnos, por
no. ~cr conforme con el ordenamiento jurídico. la Resolución del
MlIllst~O l?ara las Administraciones Públicas número 4R 222/1990, de
18 dc JUlllO de 1990, que desestimó el recurso de alzada interpuesto
contra la del Director técnico ue la MUIuaiidad General de PreVISión de
la Administra~ión Local de 28 de marzo del mismo año. y declaramos
q~c- la actora tiene derecho a percíbir la pcn$ión de orfandad correspon
dlcnte por !a muerte de su padre don Manuel Hernández Garcia; sin
haccr espeCial condena en las costas de este proceso.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución
17:2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I dejúlio, del Poder Judicial. y d~
mas preceptos contordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
COlltelleioso-~dminis~rativa,ha dispuesto la poblicación de dicho fallo
en el «Boletm OfiCial del Estado)), para general conocimiento v
cumplimiento en sus propios términos de 'la' mé-ncionada sentencia..

Lo que digo a vv. ll.
Maqrid, 28 de noviembre de 1991.-El Ministro para las Administra·

ciones Públicas, P. D., el Subsecretario (Orden de 25 de mnyo de 1987,
«Boletín Oficial del Estado» dc-J 30). Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos.'Sres. Subsecretario,! Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstracióó Pública.
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la fub/icación, para general conocimiento y cump/imict1fo.
de fallo de la sen/encía díclada por la Sala de lo Contell
cioso-Administratiro del Tribunal Superior de Justicia de
Calalwta, el recurso c01l1cncioso-administratiJ'o nlimero
2./ ¡ Jj1989, pl'omorido por don Jose Amores PiZLlrro,

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Cootencioso-Administralivo del Tribunal
SlIpcrior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 27 de
junio de- 1991, en el recurso contencioso-administratívo número
1.11 I1 ¡989, en el que son partes, de una, como demandante, don José
Amores Pizarra, y de otra. como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El Citado recursO" se promovió ('ontra la ResolUCión presunta del
Ministerio para las Administraciones Publicas. que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución deja-Inspección
General de Servicios de la Administración Publica de fecha 30 de agosto
de 1989, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

«Fallo: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña. Sección Segunda. ha decidido:

Primero.-De-sestimar el recurso.
Scgundo.-No hacer expresa mención sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecído en los articulas 118 de la Constitución,
j 7.2 dc la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judici;:¡L y
demás preceptos coneordantes de la .... igente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en ti «Boletin Oficial del Estado)). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencí;¡.
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ORDEN de 28 de nOl'iembre de 1991 por la que se dispone
la fublicacióll, para general conocimicnto J' cumplimiento.
de fallo de la se11lcncia dictada por la Sala de lo Conten"
cioso-Administrativo dC' la Audie/lcia Nacional el/ el recurso
contencioso"administratil'o 317.623, promol'ido por don
José Meizoso- López.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia. con fecha 16 de noviembre de 1.990,
en el recurso contencioso·admi-nistrativo número 317.623, en el que son
partes. de una. como demandante. don José Meizoso López, y de otra,
como dc-mand;¡d;:¡ la Administración General del Estado. representada y
defendida por el Letrado del Estado. _

El citado recurso se prontovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 13 de junio de 1988. que
dcscstilúaba el recurSo de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 20 de agosto de 1987, sobre incompatibilidades.

La pane dispositiva de la expresada-sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso numero 317.623. interpuesto por la representación de
don José Meiioso López, contra las Resoluciones del Ministerio para las
Administraciones PUblicas de 20 de agosto' de 1987 v 13 de junio
de 1988. descritos en el primer fundamento de derecho, que se
confirman por ajustarse al ordenamiento jurídieo.

Scgundo.-No hacemos una cxprcsa condena en costas.)}

En su virtud, este- Ministeriopara las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cqnstitu*
ción: 17.2 de la ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimIento v
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencía..

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 28 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicns, P. D., el Subsecretario (Orden de 25 de mayo de 1987.
«Boletín Oficial del Estndo» del 30). Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Sen-iDOS de la Administración Pública.

Lo que digo a VV. n.
, Madr~d,.28 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

Ciones Pubhcas.-P,D. (O.M. de ;5 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretano, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico' de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local. f •

ORDEN de 28 de noviembre de ]99] por la que se dispone
la fub!icación, para general conocimiento y cumplimiento,
de /allo de lasenlencia dictada por la Sala de lo Contel/
cioso-AdllJinistratiro de! Tribunal Superior de Justicia de la
COl1lunidad Vale/1ciana, en e! recurso contcncioso"adminis"
lralil'O mímero 1.165//989, profllol'ido por doña Pilar
Giner HlIesca.

Ilmos. Sres.: La SaJa de 10 Contencioso*Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia.
con fccha 11 dc julio de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.165/1989, en el que son partes, de una. como demandante.
doña Pilar Giner Huesca.·y de otra. como demandada la Administración
General del ESlado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
pam l'.ls Administraciones Públicas de fecha 29 de mayo de 1989. que
dcsestmlaba el recurso de-alzada interpuestG contra la resolución de la
Mutualidad Naciomrt de Previsión de la Administración Local de fecha
23 de enero de 1988. sobre coeficiente aplicable al cálculo de la pensión
de- vi udedad.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUnClall1lento:

«Fallamos: Se estima el recurso conlencioso-administrativo inter
puesto por dona Pilar Giner Huesca contra la Resolución de 29 de mayo
de 1989. del Ministerio para las Admimslraciones Públicas. que desesti·
mó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de MUNPAl
de 23 dc enero d<; 1988. las cuales se anulan por no ser ajustadas a
derecho. Se reconoce la situación Juridica individualizada de la recu
rrentc y se dcclara que el haber regulador de su pensión será conforme
al codiciente 5. con efectos desde el I1 de mayo de 1983 y con las
actualizaciones que corresponda. siendo de cargo del Ayuntamiento de
Valencia -el. pago de la diícrencia entre la pensión con el coeficiente
anteno1' (4) y el que estas{'ntencía determma (5). Se le abonará" por el
-\yuntamlcnto de ValenCia las diferencias resultnntes atrasadas. cantidad
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~(Fal1amoS-: Se estima parcialmente el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Joaquín Nüñez Carretero contra la Resolu
ción de 29 de mayo de 1989, del Ministerio para las Administraciones
Publicas. que desestimó el recurso dc alzada interpuesto contra la
resolución de 1 de febrcro de 1989, de la MUNPAL, desestimatoria del
recurso de reposición. interpuesto frente a la Resolución de 12 de
diciembre de 1987, -sobre modificación de haber regulador de pensión,
las cuales se anulan por no ser conformes a derecho y se declara que el
impone de la pensión del recurrente se calculará con inclusión del
tiempo del Servido Militar, lo que tendrá repercusión en la retribución
básica, mejoras y capital Seguro de Vida. Se le deberán ab~~)fiar. las
diferencias resultantes y sus intereses legales, 10 que se determmara en
ejC(;ución de sentencia. Se desestima el recurso en lo demás, no habiendo
lugar a modificar el haber regulador de los derechos pasivos conforme
a la categoria de Cabo. No se hace especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de' 1 de julio, del Poder' Judicial. y
dcmás preccptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
én el «Bolctín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Madrid. 28 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administfa.

ciones Publicas. P. D.; el Subsecretario (Orden de 25 de mayo de 1987,
«Boletín Oficial del Estado» del 30), Juan Ignacio Moltó Gareía.

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

•
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que se determinará en ejecución de sentencia. No se hace especial
im posición de costas.» .

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido- en los artículos I J8 de la Constitución,
17.1 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
cn el «Boletin Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento cn sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de noviembre de 199 l.-El Ministro para las Administra·

cioncs Publicas. P. D.• el Subsecretario (Orden de 25 de mayo de 1987.
(~Bolctin Oficial del Estado» del 30), Juan Ignacio Mohó Garela.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director tecnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión Qe la Administración Local.

30332 ORDEN de 18 de nOl'iembre de J99J por la que se dispolU!
la fllblicacióu. para general (ol1ocimie/lto y (ll111plimiento,
de fallo de la se11tencia dictada por la Sala de lo, Conteu·
cioso-Admillistratit'O del TnbuílOl Superior de Justicia de
Catalwia, en el recurso co11teucíoso-adminislratit'o mlmero
219/1990. promovido por dOlla Joaquina Roca MOIl1ge,"

limos. Sres.: La Sala de lo Contencio,sO:Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 14 de
junio de 1991. en el recurso contcncioso-administrativonume:o
219fl990, encl que son partes, de una, como demand~n~e, d<?'."a
Joaquina Roca Montge, -y de otra, como demandada la Admlmstracton
General del Estado, representada y defendida por el ,Letrado del Estado.

El citado recursO se promovió. contra la Resólució!, del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 30 de nOViembre de 1989,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra !a resolución del
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Gestión de la Seguridad Social de fecha 31 de juli~ de 1989,. sobre
calificación del segundo cjercicio de las pruebas sclecttvas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguient~

pronunciamiento:· - 3033 ACUERDO de 13 -de diciembre de 1991: del Consejo
«FaUo: la Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal 4 l:.)e,..util'o, por el que se dispolle cf I('\'a!ltamientl! rlc la

Superior de Justicia de Cataluña, Se,cción Segunda, ha decidido: iJll('r!'cllcióll de ((/:.·coJinQllce Espalla. SOCIedad Ano11lma>¡,
sociedad de arr(,lldamiell1vjil1onciero.LO .Desestimar el recurso.

2.° No hacer expresa mención sobre costas.» ·f..---E1 Con$Cjo Ejccut{YQ del B~n.co de España, c.n su reun,i~n, del día 13
En s1.!. virtud) est~ Minj"st~rio para las ~dmiftistraci9nesPubl~cas,.de de dicicmbre dc 1991. ha decld\do levantar la tntcrvenclo~ de «Ecofi·

eonformtdad con lo estableCIdo en los arttculos' 118 de la Constuuclon, nance Esp',lña. Sociedad Anónimm), sociedad de arrendanllento ~nan.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, ·del Poder Judicial;_ y ciero, adoptadarnediante Acuerdo de 8dc octubre de 1991. publtcado.
demlÍS preceptos concordántcs de la vigente Ley de la Ju~isdicción en el «Boletín Oficial del Estado» numero 243, de 10 de octubre ge 1991.
Contcncioso-Administratíva,- ha dispuesto la publicación de dicho fallo Madrid, 13 de didembre de -199 l.-El Secretario general, Enrique
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento 'i Giménez-Arnau Torrente.
cumplimiento en· sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 28 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

ciOilCS Püblic~s, P. D,.:¡ el Subsecretario (Orden d~ 25 de ~ayo ~e 1987,
«Boletín OfiCIal del estado» del 30), Juan IgnaCIO Malta Garcla.

. Ilmo. Sr. Su~secretario.

Cambios

30333 ORDENde 28 de nm'iembre de 1991 por la que si! dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioscrAtimÍllistralivo del Tribunal Superior delusticia de la
Comunidad Valenciana, en el recursoconlllncioso-adminis·
Ira/ivo número 1.276/1989, promovido PO' don Joaquín
Núflez Carretero., .

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad. Valenciana ha dictado sentencia,
con fecha 20 de julio de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
numero 1.276/1989, en el que son partes, de una, como demandante,
don Joaquin Nuñez Carretero, y de otra. como demandada la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió COntra la Resolución del .Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 29 de mayo de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
I de febrer.:o de '1989, sobre modificación del haber regulador de la
pensión de jubilación. .

La ,arte dispositiva de la expresada .sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Divisas convenibles

1 dólar USA
I ECU ..
I marco alemán
1 franco francés .
1 libra ette.rlina

100 liras italianas ....
100 francos belgas y luxemburgueses ....

1 florín holandés
I corgna danesa .".
I libra irlandesa ..

100 escudos portugueses
100- .dracmas griegas ..

I dólar canadiense
t franco suizo , > •••

100 yenes japoneses , ,"'"' ....
I coroDa sueca ._
1 corona noruega
1 marco finlandés,.

100 chelines austriacos
I dólar australiano

Comprador

100,043
129,575
63,628
18,623

182,468
8,423

309,012
56,464
16.360

169,612
71,990
55,515
87,473
71,973
77,976
17,426
16,181
23,487

904,055
77,413

VClld«klr

100,343
129.965
63.820
18,679

183,016
8,449

309,940
56,634

. 16,4 ro
170,122
72,206
55,681
87.735
72,189
78,210
17.478
16,229
23,557

906.771
77,645


